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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a lo solicitado por el Juzgado Quinto Civil Municipal de Ibagué, en oficio 

No 312 del 06 de mayo del año en curso, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Comunicar al Juzgado Quinto Civil Municipal de la ciudad, que en 

audiencia celebrada el cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) en este 

Despacho, se declaró la unión marital de hecho entre los compañeros permanentes 

MARIA DE LA CRUZ POLANIA CASTRO y SERAFIN BOCANEGRA (Q.E.P.D.), 

desde el veintiuno (21) de enero de dos mil uno (2001) hasta el  primero (1) de enero 

de dos mil diecisiete (2017);  así mismo, se declaró la existencia, disolución y 

liquidación de la sociedad patrimonial desde el veinticuatro (24) de julio de dos mil 

catorce (2014) hasta el primero (1) de enero de dos mil diecisiete (2017), decisión 

que se encuentra debidamente ejecutoriada a la fecha. Líbrese correo electrónico 

al citado Despacho. 

 

 

SEGUNDO: Archivar el expediente, dejando las anotaciones de rigor en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

n.s.v. 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA TASCON MOLINA  
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